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La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer las tesis y jurisprudencias 

correspondientes al 7 de noviembre de 2014, mismas que se muestran a continuación: 

1. NOTIFICACIÓN PERSONAL PRACTICADA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 137 

DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. CUANDO SE ENTIENDE CON UN 

TERCERO, EN EL CITATORIO PREVIO Y EN EL ACTA RELATIVA DEBEN 

ASENTARSE LOS PORMENORES QUE DEN PRECISIÓN Y CLARIDAD 

RESPECTO AL VÍNCULO QUE UNE A AQUÉL CON EL CONTRIBUYENTE Y 

ESPECIFICAR LAS RAZONES QUE ASEGUREN QUE NO SE ENCUENTRA EN 

EL DOMICILIO POR CIRCUNSTANCIAS ACCIDENTALES, ASÍ COMO 

SUSTENTAR LA UBICACIÓN DE ÉSTE CON ELEMENTOS OBJETIVOS Y 

RAZONABLEMENTE IDENTIFICABLES. 

2. IMPUESTO ADICIONAL PARA EL FOMENTO TURÍSTICO, DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA, DESARROLLO SOCIAL Y PROMOCIÓN DE LA 

CULTURA. EL ARTÍCULO 46-BIS DE LA LEY DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE 

BENITO JUÁREZ DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL DE 2013, ADICIONADO MEDIANTE DECRETO NÚMERO 235, 

PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 21 DE 

DICIEMBRE DE 2012, QUE LO PREVÉ, VIOLA EL PRINCIPIO DE 

PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 

3. VISITA DOMICILIARIA. SU ÚLTIMA ACTA PARCIAL TIENE NATURALEZA 

DIVERSA DE LA DEL OFICIO DE OBSERVACIONES DERIVADO DE LA 

REVISIÓN DE ESCRITORIO O GABINETE, POR LO QUE ES INNECESARIO 

QUE CUMPLA CON EL REQUISITO DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. 

4. CITATORIO PARA NOTIFICAR A PERSONA MORAL O JURÍDICA EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 137 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. ES 

INNECESARIO QUE ADEMÁS DE DIRIGIRSE A AQUÉLLA, SE PRECISE EL 

NOMBRE DE SU REPRESENTANTE LEGAL (LEGISLACIÓN ANTERIOR A LA 

REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE 

DICIEMBRE DE 2013). 
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